
 

 

 

 

C.A.B.A, 22 De Febrero de 2025 

 

VISTO 

 Nota presentada por el Directora de Departamento de Francés sobre 
“Modificación de correlatividades” de los planes 2015 

 El vigente sistema de correlatividades 

CONSIDERANDO 

 La necesidad de agilizar las trayectorias de cursada para los/as estudiantes 

 Considerando la revisión realizada por el departamentos sobre el vigente sistema de 

correlatividades 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: 

Artículo N°1: Aprobar la modificación en el Régimen de Correlatividades del  Departamento de 

Francés para implementarse en el ciclo lectivo 2025, conforme al  anexo que acompaña esta 

resolución 

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese.  

 

                                                                                              Resolución del <consejo Directivo: 6/2025 

 


